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,\1JNISTERIO DE TRANSPORTES,
TURISMO Y COMUNICACIONES

ORDEN de 19 de octubre de 1984 por la que .. con
vocan a Ubre designación, entre funckmalio., pu••
tos dB trabajo vacante.. en el Mtni.terlo de Trans-
portes. TUTlBmQ 'Y Comunicacione,.

Ilmo. Sr.: De oonformidad oon lo dispuesto en el articulo
20, 1, b). en relación con la disposición transitoria undécima
de la Ley 30/1984, de 2 de agosto. de Medidas para 1& Re·
forma de la Función PUblica (cBoleUn Oficial del Estado·
del 3). est'3 Ministerio ha resuelto convocar a libre designación,
entre funcionariOS, 108 puestos de trabajo cuyas características
se especifican en el anexo a la presente Ordan.

Los aspirantes dirigirán sus instancias, independientes para
cada uno de los puestos de traba.jo & los que deseen optar. en
el plazo de quince días hiLbtles, a partir del día siguiente al de
la publicación de esta convocatona en el _Boletín OfiCial del
Estado., al ilusttisimo seÍ'lor Subsecretario del Ministerio de
Transportes, TurIsmo y Comunicactones (Subdirección General
de persona~. plaza San Juan de la Cruz, sin nOmero, 28003
Madrid). En las sol1citudes expresarán 6QuellOl méritos y cir
cunstancIas debidamente Justificados, que deseen hacer constar.

Lo que digo a V.l. .
Madrid, 19 de octubre de 1984.-P. D. (Orden de %7 de di

ciembre de 1982), el DIrector ~neral de Servicios, JoSé Antonio
Sánchez Velayos.

Ilmo. Sr. Director general de Servicios

ANEXO

riencia en admin18tración de personal laboral y funcionario y
Licenciado en Derecho, Econ6micas, Politicas o Sociologla.

Jefatura del Servicio de Administración de Personal y Régi·
men Interior. Looalidad.: Madrid. Nive!: 26. Requ.isitos mJnlmos:
LicenCiado en Derecho, Económicas, Políticas o Socio logia y co
nocimientos de procedimiento iaboral y 6.J.miDistrat.ivo.

Jefatura de Sección ele Reclamacio!les. Localidad: l\.radrid
Nivel: 24. Requisitos mínimos: Licenciado en Derecho.

Organtsmo autónomo Aeropuertos Nacionales

Director del aeropuerto de Madrid·Barajas y Jefe provincial
de Aviación Civil. Localidad:· Madnd. Nivel: 29. Requisitos mi·
nimos: Experiencia en la actividad aeroportuaria,

Director del aeropuerto de Fuerteventura. Loealidad: Puerto
del Rosario. Nivfitl: 24. Requisitos mínimos: Experiencia en la
BCtividad aeroportuaria.

Dirección General del Instituto Nacional de Meteorolog~a

Jefatura del Servicio de Informática. Localidad: Madrid. Ni
vel: 26. Requisitos mínimos: Conocimientos y experiencia en el
área de la Meteorologia.

Jefatura del Servicio de Predicción. Localidad: Madrid. Ni
vel: 26. 8'equi,sitos mínimos: Conocimientos y experienCia en
el área de la Meteorulogía.

Jefatura del Servício de Climatología, Localidad: MadrId
Nivel: 26. RequisItos minimos: Conocimientos f experiencia en
el áre&. de la Meteorología.

Jefatura del ServicIo de Relaciones Internacionales. Locali"
dad: Madrid. Nivel: 26. Requisitos m1nimos: Conocimientos y
experiencia en el área de la Meteorología.

Jefatura del Centro Meteorológico ZOnal del Ebro. Localidad·
Zaragoza. Nivel: 2e. Requisitos minimos: Conocimientos y ex
periencia en ei área de la Meteorología.

ANEXO

Puestos vacantes

Requisitos mínimos exigidos para la provisión de los mismos:

Instituto de la Juventud y Promoción Comunitaria

Secretario general, Jefe de Servic10 (nivel 26).-Licencia~o,
diplomado universitario o asimilado. Experiencia en é,"{:;,üur:
de Organismos autónomos.

Jefe del Servicio de Ordenación de Actividades (ilivel 2UL
Titulado superior. Conocimil;tntos sobre temas y politica de ju
ventud.

Jefe del Servicio Económieo·admínistrativo {ni\'el 26L-1)tu·
lado superior. Experiencia en gestión presupuestaria o conta",le
en Organismos autónomos.

Jefe de la Sección de Personal (nivel 24).-Titulado superior.
Experiencia en gestión de personal.

Instituto de la Mujer

Director de Programas. Area de TrabaJo y Empleo (nivel ~1.

TiLulación superior. Conocim;.entos sobre sJtuaciones labo.n;¡.les
y de empleo de laa mujeres.

Consejero Técnico. Area de Salud y Seguridad Social (ni
vel 28L-Titulación superior. Idivmas. Experitlncia y conoci
miento sobre lncidencia de los servicios sanitarios en re!a"';'lóll
con la muJer.

24459 ORDEN de 18 de oclwbre de 1984 por la que .
ConYoca B libre ciBslgnación la cobertura de diver.o. puesto. ciB trabajo.

Ilmo. Sr.: Siendo necesaria la provisión, con carácter urgen
te, de los puestos de trabajo relacionados en el Anexo de esta
resolución,

Este M1nisterto, en uso de las atribuciones que tiene con
feridas y en aplicación de lo dispue.sto en el articulo 20, 1, b), en
relación con 1& disposición transitoria decimoprimera de la
Ley 3011984., de 2 de agosto, de medidas para la reforme de la
Función Pública (.Boletín Oficial del Estado. del 3). ha re
suelto convocar a libre designación entre funcionaríos los re-

- feridos puestos de trabajo, todos ellos con localidad en Madrid,
cuyas demás care.cteristicas se especifican en el citado Anexo.

Las solicitudes a los mencionarlos puestos se dirigirán al
ilustrísimo señor Subsecretario del Ministerio de Cultura (Sub

. dirección General de Personal, plaza del Rey, 1, 28004-Madridl,
en el plazo de quince días hé.biles, contados B partir del si
guiente a la publio&cl6n de la presente resolucIón en el .Bo
letín Oficial del Estado•.

Lo que comunioo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 18 de octubre de 1964.-P. D.. el Subsecretario, Ma·

rio Trinidad Sánchez.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

Puestos vacantes

Dlrecclón General de Aviación Civil

Subdirección General de Explotación del Transporte Aéreo.
Localidad: Madrid. NiveL 30.

Jefatura de Sección de Gestión de Sistem88' "del Sarvlcio de
Automatización del Control de la Circulaci6n Aérea (SAcrA),
Localidad: Madrid. Nivel: 24. Requisitos m~nimos: Ingeniero Téc·
nico y conocimientos de informática.

Dirección General de Infraestructura del Transporte

Jefatura de 'la Sección 1.- de la División de Obras Ferrovia
rias de la 2.· Jefatura Zonal de Construcción de Transportes
Terrestres. Localidad: Madrid. Nivel: 24. Requisitas minimos:
Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos.

Jefatura de Sección de Estudios del Servicio de Estudios y
Programas. Localidad: Madrid. Nivel: 24. Requisitos mínimos:
Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos.

Jefatura de SeCCión de Programación de Inversiones del Ser
vicio de Estudios y Programas. Localidad: MEl.drid. Nivel: 24.
Requisitos mínimos: Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos.

Jefatura de Sección de Normas Técnicas y Documenta.ei6n
del Servicio de Supervisión de Proyectos y Tecnología. Locali
dad: Madrid. Nivel: 24. Requisitos mfnimos: Ingeniero. Superior

Jefatura de Sección de Asistencia Técnica del ServIcio de
Supervisión de Proyectos y Tecnología. Localidad: Madrid. Ni
vel: 24. Requisitos minimos: Ingeniero Superior.

Jefatura de Sección 2.- de la División de Metros y Suburba·
nos de la 2.- Jefatura Zonal de Construcción de Transportes
Terrestres. Localidad: M&drtd. Nivel: 24. R'equisitos mínimos:
Ingeniero de Caminos, Canales y Puerto&.

Jefatura de Sección de Edificaciones Aeroné.uticas de la DI
visión de obra Civil y Edificaciones de la 1.- Jefatura Zonal de
Obras Aeroportuarias. Localidad: Madrid. Nível: 24. Requisitos
mínimos: Ingeniero.. Aeronáutico.

Secretarla General Técnica

Consejero técnico. Localidad: Madrid. Nivel: 28. Requisitos
mínimos: Experiencia en temas relacionados oon el proceso
autonómico.

8scretarta General de Turismo

Jefatura de SecCión Juridioo Inmobiliaria, Localidad: Ma
drid. NiVi!ll: 24, Requisitos m.inimos: Licenciado en Derecho y/o
experien:;ia en temas patrimoniales.

Secretl\rfa de la Subdirectora general de Empresas y Activi
dades Turisticas. LocaJidad: Madrid. Nivel: 13. Requisitos mí
nimos: Me<:anograftay taqUigrafía.

DireccV-\n Gener-Ql de la Marina Mercante

Jefatura de Sección de Asuntos Generales. Localidad: Ma
drid. Nivel: 24. Requisitos mínimos: ExperienCia en gestión
administr atwa de personal.

Organismo autónomo Adminutración Turística Española

Jefatura del Servicio de Relaciones Laborales. Localidad:
Madrid, Nivel: 26. Requisitos mfnimos: Conocimiento y 8Xpe-

MINISTERIO DE CULTURA


